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.SF:NTE::-.-CIA DE 29 DE ENERO DE 19..">3.-Locat de espectáctt/os. 

Si bien la prescripción del artículo 4. 0 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos excluye de la Ley e:,pecJal y remite a la legislación comnn los 
arrendam~entos de industrias o negocios de la clase que fuere, no es me­
no,; cierto que cuando aquellas industrias perteneciera·n· a la clase de es­
pectáculos, entra en juego como excepción lo ·establecido en forma · im­
perati\'a por el artículo 6. 0 de dicha Ley, que otorga a bs tales conven­
ciones el beneficio de la prórroga obligatona en fayor de los arrendata­
rios cuando la duración del arriendo se ajuctase a la condición que éstar­
blece, sin que pueda surgir duda respecto a la interprétaci6n q:1c ha de 
darse a la condic;ón cx.presacla, por<¡nc b jurisprudencia de esta Sala 
en repet;das Sentencias, entre ellas las de 11-4-1949, 21-11-1950, enseria 
que el artículo 6.0 de la Ley de Arrendamientos Urbanos ha de inter.pre­
brse en el sentido de proteger al arrendatario con la prórroga Indefini­
da. .si en 1. 0 de enero de 1947 llevaba más de dos ai'ios en la posesión 
arrendaticia, au•uque tal posesión responda a distintas relaciones contrac­
tuales, que es lo que acontece en el caso presente, como se acredita en 
los autos, y anteriormente se expresa, que el arrendatario del cinc M. de 
B .• señor C., viene explotando sin interrupción basta el momento pre­
sente en dicho local, la industria cinematográfica que arrendó en 1941 a 
su propietario, serior M., y al no tener presente la Sala sentenciadorá 
el IC'Umplimiento de esta circunstancia que hace ineludible confonnc a la 
doctrina jurisprudencia] aludida, la aplicaCión del artículo 6. 0 de la Ley 
de .\rrendamientos Urbanos en lo que respecta a la prórroga obligatoria 
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del •contrato a que hace referencia el articulo 70 de la Ley e~pecial ex­
presada. 

SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1953.-A1'1'elldamicnto de iJ¡d·ustria. 

El arrendamiento de industrias o 'llegados ha sido definido por el 
artkulo 4.0 de la. Ley de Arrendamientos Urbanos, y ~egún sus términos, 
sólo se reputará existente dicho arrendamiento cuando el arrendatario 
recibiera además del local, el negocio o industria en él establecHlo, de 
modo que el objeto de] contr::llo .sea no solamente los hicucs que: en e! 
mism·o se enumeran, sino una unidad patrimonial co11 vida propia y 
susceptible de ser inmediatamente explotada. o pendiente para se• 1.:> d¡­
meras formalidades admini...-;trativa.s y del contrato de arrcndamieont) ce­
lebrado en 1 de enero de 1944, que es el que rige las relaciones entre lds 
partes litigantes, así como de los demús hechos que se declaran pr·J~<td<)S 

por La sentencia recmTida, 1·csulta que el objeto del arrendamietllJ In 
constituyó ow un local con uu conjunto de elementos inconcxcs suscepti­
bles de ser utili1.ados en la explotadún de nn negocio, sino u u totJ,, Qr­
gauizado para la realización de una finalidad vroducliva y de la propiedad 
de los arrendadores, como se l1:-:ce constar en el cQilltrato, coustituvenc1o 
una unidad patrimonial que no ,;olamcntc: era susceptible de ser in~cdia­
tamente explotada, ]o cual hubiera. bastado conforme el citad(.· texto legol 
para o;er calificado el contrato de anendarniento de i·ndustr1a, ;;¡n . .., que en 
la fecha de celebración del contrat.o )a fábrica . arrendada ~e hallal?a en 
estado de e~plotación y así la recibió el ancndalario. 

SEr-:TENCIA LtF. 7 DF. ABRil, n~: 19:53.-Uept,diacicill de la l•crcJJGW. 

No existe el acto de la repnÍ.liación de la herencia que se alega, por­
que lo que C"Onsta en autos no es ei acto de repudiación de herencia, sino 
la escritura de protocoli1.ación de las .particiones ohCl·cditarias en la que 
comparecen los demandados como tales herederos y cedcn a lTI.'Or de su 
:nadrc por atención v respeto a ella, como ·COn frecuencia acontece haccr.;e, 
Jos' derechos testame-ntarios hereditarios o leg-ítimos que les cmrespondan1, 
acto jurídico mi1y difere.ntc y de distintas ~onsecuencias del de repud~.a­
rión de Ja lJe¡·e!H:ia, en el que el repudiantc Se aparta 1J0l" completo del 
negocio hereditario y ·deja por . .,;u parte la herencia desierta sin determi­
nación, ni alusión siquiera del destino que .haya de dársela, y como al 
parecer los hermanos demandados cedieron ~ns derechos hereditarios a 
su madre, r~vcla11 que los tales derechos e~tnvieron .en su p,od,er hasta 
e!' momento de la cesión .. 

SENTENCI•\ PE 11 DE ARHll,· m: 1953.-A cci6n de mili dad.. 

· El primer motivo __ del re~ur.so-- amparad~. cu .el 11úmero 1.0 del articulo 
1.692 de. la 'r.cy de. ~nj':lidámiento .civil, se funda en la infracción dc:i ar-
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tkulo 1.302 del Código civil, en cuanto habiénd06e ·celebrado el· contrato 
cuya nulidad se. pide entre don l. M. y el Ayuntamiento de B., no pocHa· 
reconocerse al demandante que no fué .parte en dicho contrato, acción para 
solicitar tal 1JUlidad, pero si. bieu es cierto que el artículo 1.302 del Có­
tligo civil, refiriéndose a la acción de nulidad de los contratos establecido 
l,or el 1.300 del propio cuerpo .legal, dispone que pueden ejercitarla los 
,,bJigados, principal o subsidiariamente, en virtud de aquéllos, no lo es 
menos que la juri;;prudencia de este Tribunal ha declarado que aun cuan­
do los contratos sólo produzmn efecto entre las partes y sus ·herederos, 
quien sin haber intervenido en un. contrato estime lesionado su derecho 
por el mismo, tiene acción para solicitar su nulidad en aquello que le 
afede y que al dispon<:r ei artícuio i .302 del Código civii que pueden 
ejerótar ]a acción de nulidad de los contratos loo; obligado;; principal o 
sub<;idiariamente en virtud de ellos, no excluye el derecho de ejercitarla 
también a aquellos tcrce:·os a ·quienes perjudique la obligación como me­
dio legítimo 'Para obtener l:1 repar<~.ción de 51! derecho, por le que no se 
debe estimar la infracción que se denuncia en el primer motivo del recurso. 

A un que se admitiera con el recurrente que dado el carácter consensual 
que el contrato de compra-venta tiene, la ,venta de una cosa ajena debiera 
.le estimarse válida, tal cuestión podr.ía ser debatida entre loo; contratantes 
para exigirse el cumplimiento del contrato o la indemni7..ac"iún correspon­
.diente si el cumplimiento fuera imposible, pero no podría afectar al co­
propietario de la cosa, tercero en el contrato, que no puede ser desp~ 
seído de ;;u derecho -por ·virtud de ningún. contrato en que 110 haya inter­
'venido y cuya nulidad ;puede reclamar, como se ha expuesto anteriormen­
~e, quedando a salvo el derecho del comprador a ejercit:1r contra el ven· 
dcdor las acciones. cOl-respondientes y entre ellas la de .sa•neamiento. -pot 
'evicción que le reconocen lo:; artículos 1 -l-74 Y 1.475 del Código civil, con 
los efectos señalado~ en el artículo 1.478 del mismo cuerpo legal. 

SENTF.:-iCI:\ DE 14 D!\ ABRil. DF. 1953.-:Causas de extiJZci!ón del con/trato 

E! primero de loo motivos ei1 que apoya este recurso de' casación el com: 
prador dema•ndai1te es la supuesta violación Jcf artículo '329 del Código de 
Comercio, por. no condenar. la &1itenéia recurrida al demandado al cum-

, plimiento del contrato de 6 de febrero de 1939, pero la absolución en este 
extremo la funda acertadamente la Audiencia de A. en el Considerando 
s~undo de sn Sentencia, en que el contrato de autos era la vigencia li­
mitada hasta el 31 de agosto de 1939 y pasada esa fecha no podía pedir su 
cumplimiento como bace la demanda opresentada en 1946, por que según la 
Sentencia de este Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 1947, no puede 
pedirse el cumplimiento de una obligación haciéndola revivir después de 
extinguida, como estaban las nacidas de este contrato, ya que es causa 
Je extinción no sólo las mencionadas en el artímlo 1.156 del Código civil, 
sino también la expiración del pTaw de vigencia del contrato, como declara 
1a mencionada Sentencia y la de 5 rle diciembre de 1940. 
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SENTENCIA DE 23 DE ABRIL Dg 1953.-Acción reh;indicatOria. 

S<m reqtiisitos esenciales para el éxitó de la acción reivindicatoria, se­
gún la doctrina de este Tribunal, que el demandante justifique la propie-­
dad de los bienes reclamados por un título legítimo de dominio o, e>n su 
ccfecto, por la posesión continuada durante el plazo marcado para la pres­
cripción ordinaria o extraordinaria, que demuestre la identidad de tales 
hienes y que acredite que los mismos se hallan poseldos o detentados por 
el demandado, siendo tales requisitos hechos cuya declaración corresponde 
a los Tribunales de instancia y que únicamente puede ser impugnada al 
amparo del número 7. 0 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civ11. 

FROCESAL 

SRNTENCIA DE 20 DE ~IARZO DE 1953.-Carga probatoria. 

La Sentencia recurrida uo comete las infracciones de los artículos 1 .214, 
J.216 y 1_225 del Código civil, que la atribuye cl.motivo,primero del re­
curso, porque si bien es cierto que está probado en autos, como estima el 
Tribunal a quo, que el automóvil en cuestión fué sacado del garaje en que 
lo dejó su dueño, también lo es que este hecho, por sí sólo, no es el fun­
damento de la acción que se ejercita para cobrar la indemnización por el 
F.eg.uro, puc.; para ello se ¡·equiere, y as! lo invoca el actor, que esa incau­
tación tenga el carácter de ·robo, que es de los riesgos asegurados el que 
pudiera tener relación c·o'n el hecho de aútos, y tal carácter de robo como 
base de la indemnización tenia que probarla el asegurado demandante y 
re>currente, y no sólo no lo ba hecho, como declara la Sentencia recurrida, 
sino que aparece en autos que tal incautación la biecieron las autoridade>S 
militares francesas en época de guerra, en forma que no consta que ;;ea 

. ilegal, cotno tenia que demostrar quien trata de ejercitar un dere>cho a 
b'ase de tal ilegalidad, y no la parte contraria, porque ésta no opone la ex­
tinción de la obligación, única prueba de sn incumbencia segú~1 el ar­
tículo ·1.214, sino que se opoue que la obligación no ha nacido. 

LA RHDACCIÓN 


